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OIHECGldN- AOMINISTRACION s  

M íe  del Carmen, núm. 29, principe!.
Teléfono ní̂ m» ÍI.549,.

^BNTA BB EJBMPIailRBSs 
illnl«térlo de le Qobernacióri, (ilantsi 

9iCiímero eyeltô  0.5Q̂

A D E  M A D
S U M A R I O

9 m t e

liinisterl® d@ la
SBái decreto concediendo la Gran ürm  de '■ 

Im Orám del Mérüo Militar ú IJ. Lucia
no Barajas y GaUe^os, Doctor m  Mmi-- 
cinm y Üirugia,—Fá:gina 330.

Oko nombrando CapíMn gemral de la oc- 
tam  Begi^n al Teniente general D. Sah 

' mdor Árisón y SáncJim Fano.'—Fagina 
330.

Oíros huciénáb merced de Hábito'da Cahm  ̂
liéros de la Orden M ilitar úeAlcárdm a  

, y Montemf re&pectiva7mnté, é  D. Frun^
' cíbco Javier Mmém& y fíe ia'Fmnte Fé 
res de Vargas y ^Gmáles, Concie de 8an< ' 
td Éik^rdci($, Brande de España, y don 
Martin Gúnsúks dél Valle y Fernández 
de Miranda, Marqués de la Vega de 
Amo.’—Fdgina 880*

 ̂ MInIsterId de Mariita; "
líéo! decreto dúpomendn qm el Vicealmi* 

rante de la Ármada B. José Cano Ma* 
nm l y Luqúe csse en el mando del Apos  ̂
ladero de Ouftagma y pase para evm- 
tuaíidades del servkÍQ al de Cádiz.—'Fá ' 
gtiiaS^O.

( ^ ó  dupónieñdú que el Coñiraalmírárnte 
áéila Arníada D, Angel Miranda y Cor- 
doniá cese el día 8 del actual en el cargo 

, de, General Jefe de Ííj?. segunda Sección 
(Material) del Estado Mayor Central.— 
Página 330.

Otro númbrUédo Coymmdmtegemral ini6‘ 
riño del Apostadero de Carfágena ál Con- 
iraalmitante de la Armada IB. Emilio 
Guitart y Savonm.—Página 330,

Otro nombrando al Auñüor gemral dé la 
Armada B. Eladio Milh y Suúree, Dele* 
gado de éété MinMterio para el estudio 
de los píoyectoá de convenio qm Jtan de 
examinarse pur la Conferencia inUrna- 
ciúñáldo Bruselas,—Fúgma 330,

* g|0 firaolá y lia!Isfás
Eeal orden nombrando el Tribunal para 

juzgar las f^osiciones á tres plmusde 
Oficial áe tá clasode terceros del Cuerpo 
técnico de la Subsecretaria de este Mims- 
terio.—Página 330.

Otra Ídem id. id. (f áíisí^lSzás de Oficialas 
da. Admimsírmién de ,quinta címe del 
w ^ o W i ^ ^  BéíísÉc^éth^
Ha dé ésté Miniéeríú y D w ec^h GéM* 
ítti íh  Ffi9im9$,'^Págim S30,

tílalgtaria ás Haslendiis -&SM
S m l úrdm auiorízmiáo á lu Compañía de 

los Ferromrriks de Mallorca para satis 
famr m  mfMUco ú  'importe éd  timbre 
cotí qm- miáfé̂  gravaí.os los talqmB res- 

. guardas de mBfcaderim.—Página 330,
Oka umpUando por un mes más el plazo 

mnmcUdo para^ Im mfürmac^ón pública 
sobra Im revisión diH las vigmtes Ordenan
zas de Ad*mnüS,—Fái}ma 33L ■

Otra dsolarandú que el término medio del 
cambio de fmncos- en- el \mes aduul 
ha sido el de 8,33por lOO.—F ágim  331.

ilsMerk i§ kstrncsiéi FiMka |  lillas litéis
Eeal orden aprobando el mpédimia dé ópo* 

sicioms d las Cátedras de Lengua y Li- 
teraPura’CíMídñllana de.les Imtítutos da 
AJmdHa, B¿?reelo®, Gdceres, Jaén y Bq- 
fia, y dis^ordmdQ se expidan ¡os m m  
bramiantos en ¡a forma propuesta por el 
IribunfAl.—Página 331.

Otra áieponimdo se anuncie d oposición 
libre ¡a pima de Frvf^SQr de Harmonía, 
vacante en ©I Conservatorio de Música y 
Declamación,—Página 331*

Otras dkpommdo se den los ascensos de es
cala y que ios Catedráticos que se man* 
donan pasen d ocupar m  el escalafón 
los. números que f e indican.—Páginas 
331 y 332.

Otra nombrando Delegado del Gobierno en 
el Congreso de Psicología y Físioíogia 
deportivas, qm tmdrá lugar en Lansan- 
m  del 7 al l í  del achml, á D, Marcelo 
8am Bomo.-FáQÍna 332.

: Adaslalstraalé^ Oessiral;
Estado.—Subsecretaría^ — Asuntos coa- 

íeneiosos.—A«t«nciaíido el fallecimiento 
6f9 el extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.—Página 332*

Hacienda.—Direccién General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—l^o îcísi de los pue
blos y Ádministrmimes doñáé h m  ca5é- 
do eí8 suerte los prmnms mayores del sor
teo de la Lohria Nacional ceMmúo en 
el día de ayer.—Página 3324

Dirección General da la Deuda y Glasés 
Pasi7as«—Declarando desmta la subas- 

"ta ceUbmúa pum  contratar el sumiñis- 
Jro dqpqpúi é impresiones para, el servi
cio dé ésta Éirmmén Generaí.— FdgL 
ña 3 32 .

BésÚltOido de lá súboMm pitra la adquisi' 
tión y amorimmióm úe Deuda del Tésovo

Si^sfEtJOCióN PÚBLICA.—Siibseeretar-fs.— 
OompUtrnido el Tribunal pum  jm&gm' 
tas opoHciones á la plam  Á¥:xímf " 
del primBTgmpo de la FmuUud de Fío- 
súfía y Letras, Sección dn FUosofmy cU 
la Universidad (kñtml.—Página 333.

Anñmimdo/oposiciqms parm promer Ja  
plam de Profesor nmmmrio úe 
nia, m  el O&merVahrm'-áa Mil*
sica y ÍMclmmacián.—Página 338.

Modiflcamáo en la formrt qm  le pnUicfs el 
nombramiento da Tribunal pmra jm m r  
Im oposiciones á la plaz^t de Attxmar 
del primar grupo de la St^caó ̂  de Lm as, 
vmante m  ¡a Facultad de PilGBofivi y... 
Letras de la Universidad - Cankal.—P á
gina 333,

Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico.—Üonvccando ú con-̂  
curso para lalpoovíBión de tres p h zm  
vacantes de Ingeniero tercio del úmrpo 
de Ingenieros geógrafos.—Página 333.

Eacuela Central de Gomercio.— 
señalando úim  para la entrega da lag 
papehtas d$ examen*—Páfjina 33á.

Convocatoria para la matricula no oñomt 
Página 334.

•F o m e n to .— Dirección General d© O brti 
Públicas. — Puertos. — Aprobando la 
transferencia hecha á favor de D. Bamón 
Talero Garda y B. AiífireJ Domingme 
Ortega dé los derechos relativos ú im mn- 
cesión de autorización á D. Manml Eo- 
áriguee Moreno para saneamiento ¿a hs"  
terrenos qüe forman la marisma Bíq 
Tinto, en término de Huelva*— Pági
na 385.

A n e x o  1.®— B o l s a . — O sg a n v A T o a so  O en -  
m kh  M E T so R O L ó a sco .— S u b a s t a s . —  
A d m in i s t r a c ió n  P r o v in o ia i , .  —  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i .  
CIALES de la Saciedad Minas de Cobre 
de Eerva, Sociedad de seguros La Estre- 
llm. Sociedad Fábrica de Miares, Cokgio 
de Corredores EeaUs da Comercio de Bar^ 
caloña, Compañía del ferrocarril da (8¿s- 
lamancm á la Frontera de Portugal y 
Oronoz, Borbolla y Compañía (8. A.)— 
s a n t o r a l .

.A llX O  2® — iD IO fO i,— OUADRCm -
f lS O iD a

G u e r r a ,—Junta Calificadora de A tira n 
tes á destinos civiles.—Uslac^» de des
tinos vacantes*

H a c i e n d a .-Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas.—j&íícmIo de los do* 
éumantas y valores de lá Deuda atmrti* 
zaáús en al mes de Enero del año actual* 

Am zQ  íijpri^o^ — Sala
DÜ 1,0 3 8 4Q*



3S0 1.“ Mayo 1913 0 a 'e§ ía  3 a  ®Caarr(í.*»»K®nt. 121

AKTE ÜFI

fS i iS l i tM  @iL CtiSEJS BE ÜISTEOS

S. M.. o! Ufa* Doií AlforiAO /TíIlAr?. D,'rp‘)l
8. Ai. la Hfj::A i)(-aá VioFaaa Eiuicnia y 
SS. AA,. L.A, 'á Principa de Astü.i:io,s 6 ín- 
faaicB Don Jainits Dona Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante sal mi 

Jh) ípual beneíieio disfrutan las demás 
pér-HO-oes do ;a Anrrusta Peal Familia.

EISTEMD BE U ®EIA

REALES DECRETOS
Uln stanclén á las ofrcuiíStaBCias q îo 

eoK c.tirrerí en D. Lucisno Barajas y  Ga« 
|Iégí.:g, Doctor en Medicina j  Cirugí^í, 

ycijgo en concederle, á propuesín del 
Ministro (le la Gacrra, la Gran Cruz de la 
Ordcsi dal Mérito Militar, degignaíla p&ra 
premí.^r servicio» espeoiaieis, libre de d@- 
arfccbos.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril 
de m ü novecientos trece,

atLFONsa
iEl Ministro de la Guerra,

ágiistío luque.

Y m gú  en nombrar Capitán general de 
la ootava Begión al Teniente general don 
Salvador Arizón y Sánchez Fano.

íMúo m  Palacio á treinta , da Abril de 
mil ü0 V6Ciantos trace,

SULFONSa
m  Ministro do H Guerra,

Agustín Laque.

En eonsideraoión á las circunstancias 
qti@ concurren en D. Francisco Javier J i
ménez y de la Fuente Pérez de Vargas y 
González, Conde de Santa Es gracia, Gran 
de de España, y teniendo en cnenta que 
se ha probado cumplidamente, á juicio 
de Mi Consejo de las Ordenes Militares, 
que en dicho interesado concurren cuan
tas calidades exigen los Estatutos de la 
de Alcántara para vestir el Hábito de la

Vengo en concedarlemerced de Hábito 
de Ca^llf^ro de la Orden Militar da Ai  ̂
cántara en las condiciones que lo» refe
ridos Estatutois disponen.

Dado en Palacio á  treinta de AbiÚ de 
snil noveoidiíton trece.

, ALFONSa
81 Ministro de teGaorra,

En consideración á las ciraunstsncías 
qnn concurren en D. Martín Gonzálczdel 
Valle y Fernández de Mirar da, Mái qués 
de la Vega de Anzo, y teniendo en cuen^ 
tá ^ue se ba probado oumbUdameptê  i

juicio da Mi Cong .̂jo da Us Ocáenai Mili-» 
tare^, que en dieho interesado conciiiTem 
cuantas calidades exigen í o b  Estatuto» de 
la de Mcntesa para vaiátir el Hábito de ia 
misma,

Vengo en concederle meraed da Hábito 
de Oabalkro de la Orden Militar de Mon
tosa en las condiciones que les referidos 
Estatutos disponen.

Dado en Palacio á treinta de Abril da 
de mil novecientos trece.

m w o m o .
81 Ministro de la Guerra, ,

Agfistíii Laque*

1I1STEEI9 DI lAlM
5 REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro deM trma, da 
acuerdo con Mi Consejo da Ministros,

Vengo en disponer que el Viceaimüan
ta de la Armada D. José Cano Minuel y 
Luque case en el m^^ndo dal Apcstadero 
de C irtigenay pase para eventualidades 
del servido ai da Cádiz, en expeoíación 
de pasar á ia situación de reserva.

Dado en Paíaaio á treinta de Abril de 
mil novecientos trece.

AbrilDado m. P.alado á treinta de 
de mil novecientos trece.

HI Ministro de Marina, 
imlio Gimefio.

lilIIBTEEI® HE EMCIA í  ¡m iim

81 Ministro de Marín»,
Amalio Gimeno.

ALFONSO.

A propuesta del Aílnistro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo da Míniatros, 

Vengo en disponer que el Coníraaími
rante da la Arm ala O. Aegai Miranda y 
Oordonió cese en el cargo da General 
Jefa de la segunda Seooióxí ( material) del 
Estado Mayor Caotral, el día 8 da Miyo 
próximo, que asciende á Vl ^aalmirante, 

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos trece,

; H U W m
81 Ministro d® Marina,

Amalio Gimeno.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo coa Mi Coneeio de Ministros, 

Vengo en nombrar al Oostraalmiranto 
da la Armada D. E nilio Guitart y S,^vo- 
n a , Comandante general interino del 
Apostadero de Cartagena.

Dado en Palacio á treinta de Abril 
de mil novecientos trece,

, ALFONSO,
81 Ministro de Marín», .

Amalio Gimeno.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo da Ministros, 

Vengo en nombrar a l Auditor general 
de la Armada D. Eladio Milla y Saárez' 
Delegado dal Ministerio de Midna, para 
el estadio de loa proyectos de convenio 

han de examinarse por la Confaren 
oía Bruselas y para asi»
tir á les reuniones de dic |n  Oonferencjiái

" REAIJES ÓRDEICES
Da conformidad con lo prevenido en 

el artículo 3.® de la ley de 12 de Agosto
de 1908,

S, M. el Rev (q. D. g.) ha tenido á bien 
di^ponef que el Tribunal de examen y 
calificación de la» oposifiones á tres pla
zas de Ofialal de la clm^  ̂da terceros del 
Cuerpo técnico da la Subsecretaría de 
esta Ministerio, convoctdaa por R»al or
den feeha de ayer, quede constituido, 
bajo la prasi ienci^ de V. I., por lo» ai- 
guien tea Vocate: D. Francisco Javier J i 
ménez y Pérez de V’arga», D. Ismael Cal
vo y Madroño y D. Alfonso Ratortillo de 
Tornos, Catedráticos da la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central, y 
D. Francisco García Goyena, Teniente 
Fiscal áiú Tribunal Supremo; D. Camilo 
Marquina y Kindeián y D. Rafael García 
Vázquez, Magistrados de la Andienoia de 
Madrid.

Da Real orden lo digo á V. I. para loi 
efectos consiguientes. Dio» guarde á V. I. 
mucho» año». Madrid, 29 de Abril da 
1918,

BARBOSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Da conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.® del Real decreto de 11 de No
viembre da 1912,

S. M, el Rby (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que p&ra juzgar l$s oposicionea 
á seis plazas da Oficiales de Administra
ción de quinta slase del Cuerpo adminis
trativo de ia Subsecretaría y Dirección 
General de Prisiones de este Ministerio, 
convocadas por Real orden fecha de ayer, 
se constituyá un Tribunal presidido por 
V. L, y formado por D. Luis Aloaraz y Ro
dríguez y D. José Luis Escolar y Aragón, 
Jefes de Sección de los expresados Cen* 
tros.

Dd Real orden lo digo á V. I. para loa 
efectos ocnsiguíentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Abril da 
1913.

n; í vf n. í '  BABROSa 
Señor Director general de Prisiones,

i; ' REALES Or d e n e s
limo. Sr : Visto el escrito de la Compa

ñía de los Ferrocarriles de Mallorca, so
licitando que se la autorice para satisfá- 
m  m  petálieo el Im îbrte Atobre
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coa que por el artfoalo 189 áa la Lsy cs^ 
táa gravados los taloue-s rasguarica de 
mercaierías que expide, no hscfeBílo 
igual petición por lo que sa reñere á ios 
billetes de viajeros, porque no excedien
do BU prado de 10 pesetas, no se ha
llan sujeíoi al impuesto del timbre: 

Resultando que ©i importe del corres
pondiente á Ies filones expedidos por 
dicha Ocmpítñía en el año 1912 fué de 
1.61' ,̂SO peinetas, dendo la dozava pra t̂e, 
6 sea el importe íéfmino medio del tim
bre que corresponde á los expedidos en 
un mes, 136 85 pesetas:

Resultando que la citada Compañía 
está conforme en que se fije en 140 pese* 
tas la cantidad que áebsrá entregar á 
buena cuenta en fin de cada mes por el 
expre sado coecepto; j  

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamoííío del timbre con Üare 
á eatí  ̂Ministerio la faouUsd de autorizar 
á las Compsñííí^ d.e Fiárrocirrlle^ para 
satii^jfaoer en metálico el imperta d^i 
timbre correspondieBía á sus billotes da 
visjen:-s y t&loBí:s ri-ggrissrd,t,8 da merca
derías, y para fijar de acuerdo cou Ia@ 
mismas la cantids-.d quo deban eairegar 
mensuálmente á buéBa cueati, dlspo- 
hiénúm^ en ©I mismo artículo qua 
do las diadas Compíiñíis terrgan e^da- 
blecida su contabilidad de maner.*! que 
Bea garantía de exactitud ©n la determi
nación y rcíraudísoióa del impuesto, oír©- 
ciando facilidades para lág comproba
ciones q^ia se e&timen necesarias ó oon i 
venientes, como ocurre en ei presente i 
caso, podrá con3ddér>%sl^s que pr--Bauteii t 
las cueatas «nmUes y sus jiístiilcatiíea ; 
con sujeción á ios modeles adjuntos á j 
dicha R tg’amívo.ío, |

S. M. e l  R e y  D. g.), do conformidad ¡ 
con 1.0 propuesto por em  Dirécoióa Ge- ¡ 
ñera!, ha acordíido autorizar á la Oompa 1 
ñía da loB Ferrocarriles de MaKorcapara l 
que satisfaga en metálico el importe dal  ̂
timbre con que están gravados les tabo
nes regguai dos de mercaderííiP, fijando 
en Í40 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar á buena cuenta 
en fi.u de cada mc; ,̂ y dlisponlondo que 
las cuentas qu(  ̂ r io  da á eaa Dirección 
G moral y loa jafetiflcautes áat Iss mis» 
mar, que debe presentar meB,feualmeí:)teji 
habrin de sjastoae^Jos modelos 19 á2 l 
que figuran en el ^páiidica dal vigente 
Reglameoto del t im b r a .

Lo que de. Real orden comunico á V. L 
para su oonocimienlo y efectos oond» 
guiantes. Dios guarda á V. I, muchos 

Madrid. 21 de Abril da 1918.

l a  r e v i s i ó n  d a  I m  v i g e n t e s  O r d e n a n z i B  
d e  . A d u a n a s :

R e . H u l t a n J o  q u e  p o r  l a  A s o  J a t ^ i ó n  d e  
A g e n t e s  de A d u & o a s  de S a v i l l a  se s o l i c i 

t a  Iñ  a m p l i a c i ó n  d a l  p l a z o  o c n c e d i d o  e n  
l a  R e a l  o r d e n  d e  26  d e  M a r z o  ú l t i m o  p a r a  
l a  i n f o r m a o l ó n - p ú b i i o i ,  t e n i e n d o  e n  o u e n  
t a  l o  c o m p l e j o  d e l  t r a b a j o  q u e  s i g n i  
ficaj

I Considerando la impo,rfanda del *̂ suu'
I to y qua s a n  m p y  a t e n d i b l e s  i a s  r a z o n e s  
I  a l e g a " a . s  por l o s  ^ o l i c f  t a n t e a ,

S .  M *  el Rey ( q ,  D ,  g . ) ,  d e  c o n f o r m i d a d  
c o n  l o  p r o p u e s t o  p o r  e s e  O a n t . r o  d i r e c t i 
v o ,  s a  h a  s e r v i d o  d i s p o n e r  s e  a m p l í e  p o r  
u n  m e s  m ^ s  © !  p l a z o  c o n c e d i d o  p a r a  l a  

r e f e r i d a  i n f o r m a c i ó n .
D s  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  á  Y .  L  p a r a  s u  

c o n o c i m i e n t o  y  e í e a l o s  o p o r t u n o s .  D i o s  
g u a r d e  á  V .  I .  m u c h o s  a ñ o s ,  M a d r i d ,  26  
d ©  A b r i l  ( l a  1913 .

S U A R E Z  I N C L A N .  
S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  d a  A d u a n a ^ ^ .

I Ifmo. Sr,: E.a oumpUmmnio da lo di,ís 
puí^ato m  el añícuio 1.® d© ia ley de 20 
de Marzo de Í906 y el 5.® de! Real de 
creta de 23 áal mismo mes?,

S. M, el Bey (q. D. g,) g© ha servido de
clarar que el término medio del cambio 
áe f.raB,cos en el mes actual ha. sido al de 
8 53 por 100, que g^eráei recargo que de
berá impimersa á Jas fr^cdones inferio
res á 10 pesatüg y á los adeudos. por de 
claradón verbal da viajeros que &e llqui 
den era l$ s  Adminislrsciones d e  Aduanas 
dur?i-Bte el me?á d© M^jo próximo, y que 
háu de pereiblrge en moneda de plata.

De ftoal ofiien. lo dbjo .i, Y. .1» p®ra su 
conocimiento y demás efeotor. Dios guar
da á y, I. muchos añói. Madrid, 30 de 
Abril de 1913.

SUAREZ INORAN.
Señor Dlrer^tor general da Aduauae,

i  BELLAS ilT E S

SUAREZ INCLAN. 
Señor Director general dai Timbra del 

Estado.

limo. Sr.; Visto ei expediento insb u í“ 
do ea ega Dirección Genera! con objeto 
de realizar los trabsjoa neoesirios p irs

REALES ÓEDEN.EB 
limo. Sr.: B. M. ei Rey (q. D. g.) M  te* 

nido á bkm aprobar el expandíante de opo
siciones á las Oátedr^t4 de Lengm y Ltte^

mBieílana do les de Ab-
uieríSj .Ba.rc6loBS, €*-.?66r6ŝ  Jáéii y Soria, 
disponi©U':'0 la expidan io^ corrcipou' 
dientes nómbr^míentos en la forma re '̂ 
glameutada á favor do D. FrandBúo Ja* 
vier Garrlga y Palau, para la Cátedra de 
BarsaloBa, y i  D. Fernando de Oomr Ca
mera, para la de AtmerU, conforme á U 
propuesta formulada por el T^ibuns.l, de- 

I akrindose áítgiertas Cátedras Oá’ 
esres, Jáí-,é.ii j  Boriji, para las qua el Td*- 
buBal no ha iií^oho propuesta alguna.

Ba Eíjíal ordeu lo digo á V, I ,  pars 
m  mnwdmmnto f  domis efectos, Diog

guarde á V. í. isauchos tifloi. Madrid, 2 
áe A b r i l  áe I d l t

X  p L O P E Z  MUÑOSE ; 

B e ñ o r  S u b s e c r e ta r io  d e  e s t e  .M in ister io *

limo. Sr.: Dispuesto por Real orden do 
10 de Enero último que se anuncie á opo- 
sieióu libre la plaza de Profesor do Hes*- 
monía del Oonservatorio de Múaica y De  ̂
clamaoiou,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha t^íiido á bien 
aprobar el Tdbunal propuesto por el 
Consejo de lustrucolón Pública para juz
gar ios ejercidos de la expresada oposi- 
cióis, el culi queda constituido en la nh 
guiante forma:

Presiden te, D. Tomáii Bretón, Conseja» 
ro d© lBstfUí?eiÓB Pública.

Voo. -̂l6i: D. Joaquíd Larregli^, Afraeiémí-’ 
co; D, Pedro Foutanilla y D. Birlolomé 
Párez Oass- ,̂ Profascrés numerarios oñ* 
ckles de Hárinonía, f  D. Jarónimo Jimé^ 
nez, compete-nte.

Su,plejo.í€s; D. Emilio Serrano, Ac-sde- 
miao; D. Felipe E.ísp,tBO, D. B--ín.iarda- Ga- 
Mole, Profesores numarad(¿s de 
pañamlento de Piano y Organo, raspeeti- 
vamente, y D. Manuel Nieto, competente..

Ai propio tiempo ha acordado B, M. 
que, no ob^4arite efactusrae ioig ejercíalos 
con arreglo al Raal decreto da 2 de AbriE 
de 1875, la constitución del Tdbim^l y 
sus derivaciones ge efectúe segúa el á& 8 
de Abril da 1910, como asimismo que se 
abra el plazo reglamentario de adra hr óa 
de lufiíáuoii^s y  s© publique al prcgrama 
á que han de sujataráe los ejorcicios eo- 
rreipcndientes.

Da .Beal orden lo digo á Y. I. para íM 
oonocimienío y efeetoi. Dios guarde á 
Y . I. muchos años. Madrid, 23 d a  Abril 
de 1913.

L O P E Z  M ü Ñ im  ^
^eñor Subsecreiario áe así© MíBl^xáriá»

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 12 dal 
comente D. Tomás da Lezaano j  Her- 
nIndeZs Oatediático numerarlo deia Uai- 
versidid áe Yalladclid,

B. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer sa «ten los ascensos de escala, y 
éñ m  conseruaneií, que los Catedráticos 
Bumerarios D. Miguel Yegm  y Puebla 
Ooíis.do, D. Bldusrdo Alcobé Are7ia§, don 
José .María Zumali^.cárregu! y Prat y don 
Pedro íssac Rovira Garr8.ro, perten^ícien- 
tes á Igs Universidades Oantra!, Baroe* 
lona, Valencia y Stntisgo, respectiva
mente, pagen á eeupar ea el Escalafón 
los Búmeros 135, 215, 305 y 405, con la 
aníi üads&d d© 13 del corriente y sueldo 
anual desda dicho día de 9.000 pesetas ©I 
primero, 7 000 pesetas el segundo, 6.000 
pesetas ei tercero y 5.000 písetag ©1 
cuarto.

Eéi asimismo la voluntad da B. M. que 
el O^itedráiico D. Gabriel Galla y Rui ĵ
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ú'mm  c-l Kümexo 2i5 del E'a<?a|gfón y con- 
tlrüo m  siiuacióü de exeedente,

D,:-- RiinX mdBn lo digo á V. I» psrs su 
coJüooloiiento j  dem is Dios guar
de á ¥„ I. muehos años. Madrid, 26 de 

. Abdi de 1918.
LOPEZ MUÑOZ.

• Saüor Subseorafano da esta Miniaserlcí.

iimo. S'^: Habiendo fallecido el 18 del 
corriente D. de Olonz y Marlííiez,
Cí-Uátátlco numerarlo do la Uüiv'crsidad

B. M. el Hbiy (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispoiuerio den ios fiscensos de esííaltig y 
en BU consecuertcla; que ios Catedrátioos 
Bumerariop D. Esteban Melón é Ibarra, 
D, Felipe Ciernen te da Diego y Ga tie 
rras, D. José Madiid Moreno y D. José 
Oct^gñ Ga&Srt, pertenecientes á la Uni* 
Tertsidad áñ Zarggoza el primero y á la 
C’éaí.’ai los restantes, pase^. á ocupar en 
el Eiíícalafón los números 135, 215, 305 y 
405, con la antigüedad de 19 de los co- 
rriojites y sueldo anos! desde dicho día 
de 8.C00 pesetea el primero. 8 000 pesetas 
el segundo, 7.000 pegetas el tsrcero |  6.000 
pí̂ êtas? el cuarto.

Da Rs^l orden lo dfgo é V. L para m  
csiíOcl^iirnto y demás efectos. Dios guar
de i  V. I. muchos años. Madrid, 28 lia 
Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
SsHcr Subsecretario de este Ministerio.

Ibno. Sr,: Da conformidad con la pro
puesta formulada por la Junta para sm* 
pliaaioa da estudies é invesligadoiies 
clentiai3as,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Dolrg^do dei Gotlarno en e! 
üv^greso de Pdaoiogís y Fisiología da- 
pi-rtiv'íís, que tendrá lugsr en Lses^nne 
dei 7 ai 11 de Mayo práximo venidero, á 
D. Marcelo Sauz RomOs con la siibvea- 
ció i áú 250 pesetas y 865 para gastos de 
V iaje .

De Raal orden lo digo á ¥. I, para su 
co»0“‘?bBiento y demas afectes. Dios gaar- 
de á V. L muchos años. Madrid, 26 de 
A b íu á o ie iJ ,

LOPEZ MUÑOZ.
Bt^&orMbáeotmukí da eíal̂  Minkiario.

o B s m

HiHISTERlO DE ESTADO

S aahsec .re t^riís .
.^SüNtOS COJíTÊ ĈIOSOS

El Ooissul da E^p^ña en Oréí?, p«rtlci“ 
pa á este íh deíaüoiéü  da les
súbditos ê pC’ñolc^:

Mfiríá López, de ¡Bñ-ns
hstural de Saínfe Barba du Há-

« i* y«ía mas datos,

Jofíé H^^rraia, hlfo deFranciS'^
eo f  de Maris?, mn m is  

Franiiii x> F?jJ Red íguez, d^ elncuenta  
y  dos r-Wm da edad, n^in raí do Añmnt%  
ĥ  jo de F^omcisco j  da Vií^o¿it ,̂ viuda da 
Iá.̂ .b0l Pérez.

José Fi^rnández Vslero, ^ 0  enfrenta y 
’ileíe ^ños d@ eii^d^ ratorai de Elche {Ali
cante), soltero, hijo da P^dro y de Fma^ 
cisca.

Teresa Calderón Mmtmmmr de ^esea* 
ta áño3 da edad, hq  ̂ de Autonlo y de 

f  ésp :sa d0 ' J ’>eé Pérez, uaiural do 
Torravieja, provincia lo Alicaistíí.

Antonio Vídega^  ̂ Parea, da t^'ointa y 
tres años de namral de Dada^ (Al
mería;), hijo de Gabriel y da Josefa y es
pado de Ana Pér¿"z,

MidriJ, 28 de Abrii da 1913-.=EI Sub- 
I searelario, Manuei Hontorie.

b u  i i .a ,€i u m b a

DIKECCIÓH GENERAL DEL TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL DS PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL 
Nota áe los números y población m ú los qm han correspondido los 21 premios mayorei 

de los 1M6 que comprende cada una de las tres series de billetes del Sorteo celebrado
en este día.

ÍÜiESOS
PEEIIOS 

Pe Betas,

ADMINISTHAGIONSS

1.* seHs. 2.» sed®. 8."* DCifle.

5.975 100 000 Madrid. Madrid. Sííntander,
2.853 60 000 Barcelona. Barcelona.

32 219 20.000 I íüi a de la Coiíp L.‘ de la Concep. L.  ̂de lí̂  Concep*
8 714 1.500 Míídrid, B^oalez. Aücante.

10.896 t.noo Sao SíUasíl.án. (Jrrivtia. Barcelona.
31=076 1.500 Palmas. Grabada. Madrid.
16.1811 1.500 Alicante, Adsa'üto.
8 2S2 1.500 A-ca'O. Madrid. Fbd a de Mallorca

18 694 i.roo Bífrce^ona, Barcal? na. .Sá:n Fornando.
17.3^0 D500 Lfgrr ale?. SeviOa.
2 8.559 1.500 Madrid. Bri-¿vdíii;ía. Barcelona,
9.f 83 I . 50O Bíir eO'Tm. Saa Síbastián. Valen cía.
4 972 1.500 m iú á . Madrid. SrmlOí ar da Bda,
9,876 1 500 ;0.Mared8. Barcelona. Cruz úQ Tfa.
9.614 1 m ) G?)rr?í.chjí. Vigo. Zwsgúüu,

28 rJ4l 1,500 AlicaBío. Alies Fita. Alicante,.
7 006 1 500 Msliila, Míídrfd. AbGBnte.

11.811 1.500 Sevilla. MdáM.
2 980 1.100 Bantiírce. C^rtais^ena, Bilbao.

28.662 1 500 Barcelona. BsrceioDa. B^rrekna.
20.019 1.500 Madrid. Baraalo,üa. Santander.

Madrid, 80 de Abril da 1013.

•Ea ei sü'rüeo oeloL-r. do boy. v.hu ¡krmg\0 
aliiítlaulo 57 de b/ I gaBeml
dejAneí fas dí) 25 d¡=* F- bjvrn de íh-:9:l. para 
adjuiicar los cinco premios da 125 pega
tas eadm uno sfeigoadírs á Lib dciicell^s 
RcjogiíUs 0 ü los mtñbUmimímt(^s de 1,̂  
Beneflcenoia pfovindjfel dé M-^drií!, han 
resallado sgrardsdas Jas sii^uientef: 

FelDa Maiíe, Aurelia Btrilito y. Benito 
y Balbioa F;ores, del Or-ieglo de m Fax; 
Maih. Cobos y Jornia Orrj- Jua-
eo, del Asilo do Nuestra B¿ñoi& de las

Lo qoe se aniiueta psríi conocimiento 
del púbiicío y demás afectos.

Madrid, 30 de Abíti de l9i3.==Per ür  ̂
den, N. Eiik de Tt jada.

FE08FEOTO BE FEIMIOS 
&l swim qm se km de cmhmr 

Madrid 4i€é 10 m  Mayo m  1973 
Ha de comtar de 22.0Q0 billetes, al pra- 

eio de 100 pesetas al billete, dividiios en 
decimos á diez pesetas, distribuí énlosa 
Id 21 520 peseta?4 0/1 1,140 Drcmios. de la 
maíiera siguiente:

PREMIOS

8í3
99

¿ á « « 8 . . ;-9íi5*£í í '> 260=000
i i a . 125.060
t dQ . 80.000
1 ......... de 30.000

20 >«<«f« de 6iOOO« • 1 • 1 120.000

de 8 0 0 ,....,.
sproximaetoBes á e 

800 paBotai ca
da una, p a n  los 
99 Tí ü meros ?:*es5‘ 
íaotes de la cento^ 
na dcl premio pri
mero.-. . . . . . .  . . .

ídí5iB, de 800 fd. M., 
para ím  99 núme
ros de bh oontoD.t 
del premio Silgan
d o ...........

ídem de 800 íñ. id., 
para los 99 núme
ros de Iñ centena 
dfi!. premio tercero 

ídem do 4.000 para 
los d a i premio 
pilmero,.

Idem de 3.000 ídem 
fd., part .loi do! 
prem.io re;;^ando. 

Idem de 2.26 ) p^m  
los del pre.m.io 
tercero. .

PESETAS

650.400

7 9 .2 :0

79.200

79.200 

8.000 

6 O :o  

4.520

L140 1.52L520

Lis sproximaoioDcs son oompatiMe$ 
eotji oualquieT otro promio gao pnedt



m s d tA  l e  i i i M ayó I p l É m
corresponder al billete; entendiéndose 
mrn respecto á las señaladas para Im  nú- 
moroá anterior j  posterior a! de Im  pra* 
'MÍOS primero, sogmido y tercero, qn® 
ll caliese premiado el nñmaro 1, m  
anterior m  número 22,{KK), y si fm M  

el ®gr-â 5iadOí ©i billete número í será 
el Bígaiento.
• Para la aplicación de las aproximacio
nes da 800 pesetas, se sobrentiende que 
si ai premio primero correspondo, poi 
sjcmpiOj ál número 2ó.| consíáemp 
iigmctados los 09 mimeros restantes áe 
lá centena: es dacir^ desde el i al' M  f  
úpñáe el 2i al 1(K); y  en ignt! form.g, laa 
aproxlnaacioaes d j los premios segando 
y tercero.

I I  ñoHño se ©lectnará en el local des- 
iiiisdo al eíectOg con las golemnldadc^ 
prasciitas pí>r la ínstrnoción. d©! Hamo. 
¥  en la propia' forma se barán despm& 
iorleos ©spocialeB para adjudicar oincĉ  
premios de 125 pesetas entro Im  donco' 
ilaii acogidas on los Ésl^blecimiantos d« 
la BoBímcancia Provincial de Madrid, f  
ano de ^25 entre las huérfanas d© mül 

.taras y patriotas muertos on campaña quf 
tuvieren justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, j  lo» ñQiím- 
rrentes interesados ©n el sorteo^ tiensi 
áerecho, éon la venia dal PreBidentc, í  
hacer ofoservacioii^' sobre dudas .que 
fe ^ a n  respecto á las operacionoi d© ios- 
■̂gorlsos." Ai día siguiente de efectuados 
fftpi|,s6 expondrá el resultado ai público 
por medio d© lletas improsas, únieos de- 
mm% ntm  íehtóentes para im
húmeros premiadoii*

Los premios se pagarán 6U I.íj Aáml» 
nistraoioneis dond© hayan iido e:^peadi- 
áos ios b ille tó  reapocti¥0 8 j con 
taoién f  entrega denlos ?mkmü€,

MtdrMj 27 de Diciambr© úb 1912, —Ei 
f  CíU^al, Mfetrdo EM mm*  ■

B iw m e ié m  im
CIlBSeSI F E SÍ;¥® f.

L t subasta celebrada hoy para 
tar el suraialjtro del papslé ira presión es 
Beoea?irios durante einco añ ts para ol 
serví'do da esta Vlr&sdóu Qñner^h ha 
sido declarada desierisi, por no Buj^tar#© 
las propcsfciones prcientadas á Im con- 
dioiones oopaigaadts en ©l 'aBusscio pu
blicado p^ra S“u ceíebracién.

Madrid, 29 do Abril da l0i3.=S i 0k3C' 
tpr O^rlo^.Yorg^rii.

La sub&sts ©elfíbrada on el día de hoy 
para Ja adquis-idén y amortis^etón de 
Danda del Tesoro procedeato dei PerfO' 
na!, ha «ido declarada dosierta por falta 
do lisltg^ét-res.

Lo que m  anuncia al público para iu  
eonoeimieBto,

Madridl, 80 de Abril de 1913.=B1 Dircc 
tor general, Oarlos Yergara.

yiNiSTEfílQ DE INSTRUeCiÓN PÚBLiCA
Y BELLAS ARTES

"»»̂̂ -̂pti2ísa3r
S sib ssc re 'É S fia .

Exema. Sr.: De conformMad con ío pro* 
puasto por me 

S. M. al Raf (q. D/g.) ha resuelto com- 
plE'tar el Tiibi.mil p^ra juagar los e jerd ' 
ctos de oposición é pífissa de Auxiliar 
dai pr5me¿" gru-p-o de. la F^ceHad de Filo * 
Bofía y Letra», S icclón de Filosofía, va* 
canle en ¡a Universidad Central, nom
brando Presidesi te del mismo á D, Bdiiar^

do Hiuojosf, y Voe&l, ©n concopto d© Aca
démico suplente, á D. Miguel Asín Pala
cios.

Da R^al orden^ comur«loada por el se.- 
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su oo- 
Bootmiesto y demia efectos. Diog guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid, 22 de Abr.d 
de 1913.—El Subisaoretaiio, A. Mendosa. 
Ssñor Presidente del CosBajo d© In s tru í

eiéa Páblica.

Se halla vaMut© en el Oonner va torio 
de Música y D.'!‘.damaoí6a una p k z t de 
Profesor nums-r&ríb do Hs.roiotiía, dota
da con ©l incido anual da B.OOO peBelas y 
demis ventajEB da I t ley, la cual ha da 
proveerse por oposición !ibr̂ % según lo 
d?sp^e-sto por Real orden da 10 ás Easro 
último.

Los efereicios se verilearán en Mtdrid 
en It forma provenida en el Rea! decreto 
do 2 d© Abril de 1875, eoni^trtiiiéadose ©i 
Tribunal con arreglo al dé 8 da Abril d© 
1910, según ío dkpiie^to en la indicada 
Real orden y en la de estsi facha.

Para ser admitidos á la opogiaíóa p re
sentarán ios aspirantée' sus sollaítude» 
QU 6Bt.a SabSEoretaría on ei improrroga
ble pl^zo de tres mesei?, i  eoutá.r desde 
la pübíic^clóa do esta î gí iínoio m  lá Ga - 
CEf A r s  Madrid, acompañadas de partí 
d:t do bautismo 6 ositificado dal Registro 
civil, comprobatorias do habar cumplido 
v&iütiün sñoi, y seniÜMDioíi del Regis
tro de Fecales da no hallarse incap&sitt- 
do® psra ejercer cargos públicos.

Loa ©j&réi0ios se sujatarán ai slguieat© 
Frogm iit:

1.® Res!iz3.r á cuatro partas un Bajo 
y uú Tlpk*, y poner ei acompañamiento 
da piano á usa Mdlodft inslrum ant^.

2.  ̂ Go?i5pon6r y roailsar na Bajo, un 
T ip ie  y una Melodía, en las q m  habrá d© 
prioíicarse aígüiia de Im  matarlas pro- 
ping de la ms%tiatur& y qa© ei Tribunal 
determinará (ios ejercicios anterioreís m  
m áñm váti en Clausura ̂ n ©l término
el Tdbuu-sl «eñaia par;^ cada uno do 
éilon),

sy Espliot.r tres papeletas, ssosdas á 
la suerie, do i^s m alcrits pcouikrfs á 
esta onseñtiiza.

El tiempo míplmo que htbrá do ínTer- 
tir cada opositor ea la ex=,>ikacién do las 
tr̂ ê papeletas,'será do treinta iqlnulos.

4.® Señalar y corregir los defeitoi que 
puedan existir ea dos Irafealos que pro- 
sentará el Tfibunah

5.® Lectura de una Memoria que con
tenga un resum^ii histórico dBl áeaiarro' 
lío qaa h t temdQ la Harmonía áosda la 
Edad Media y nolicia de les principilos 
tratadistas y un plan completo do ©Bse- 
ña-nzs.

Según lo ñíBgmnto on el ©rtíaBlo 1.° 
dol expresado R-í̂ ai decreto d© 1875, mío 
anuncio debei’á publissrsa en lo.s Ralaíí- 
ms OflciaUs ñe todas las provincias y por 
medio de edictos en los Eatableoimiento» 
públicos 4^ de la K m én , dis
poniendo desá© lluego q m  así se veriñ- 
que sin mái aviso.

Madrid, 23 de Ab?U de í9í3.=E l Sab- 
sacretario, Á. Mendoza.

Exomo. Sr.:D© oonlormidad son lo pro* 
pufvgío por es®

S. M, el Rey (q. D. g,) h t asordado la 
gigaiente modiñciaeioa en el Tribunal 
Qiie ha d© Juzgar tais opodaiones á ^apla-
28̂  úe Auxiüa'r n? i ,.íí u*vr y, u i/>
Sección de Letras, vacante en ia Facultad 
de Filospíía y Letras d© la ünivergidíid 
O^atrai;

Prfígidenta, limo. Sr. D. Ramón Menén¿ 
des Pida!.

Académico D. Francisco Oommeleran, 
Gíitedrátlaí)^ D. Antonio Rabio y Lluoh y 
D. Gajo Ortfíga y Mayor; competente, don 
Vicente Vrgam,

Suplentes: Académico D. José Alema* 
ny, Oitedráticos Seas. D. Andrés Ovejero 
y D. Juan Hurtado y Jiménez do ia Sar
na; oompíít0r.te, D, Éodotfo Gil,

Da Ees l̂ orden, comunicada por el ge 
ñor M'ülstro, lo digo á V. E. pí'ra su co* 
Bocimieato y demás efaclos.. Dios guarde 
á V. E. machos año?. Madrid, 26 da Abril 
da 19iB.»«Ei Sabseoretario, Alvar̂ ^̂ z Men
doza.
Señor PrAslíont© del Oonsejo daluslnic* 

©ion Pública.

B lF e ee iéB  G e n e r a l  d e l  In s tM iite
G eegráM co y  12-síadistico.

Autorizaba ©Bta Dirección Genera! por 
Real ordea de 18 á^l corríante, convoca 
á concurio para ia promisión da tres pía* 
zas vacantes áe Ingeniero tarijerq dal 
Ouerpo de lagenioros g^mgrafos, OSdal 
segundo de AdmfñistraQfdií, dot:«d^g esda 
una con t i sueldo arvual de 3.000 peseta», 
y qua corresponda su provisión, coa 
arreglo á lo dispuesto en «1 mícu^o i6 
del Eeglamento da esta Dirección Gene • 
ral, f  por mte ordan, á loi turnos 8.®, 9.® 
y iO (Oo dores y Liaoiiclaáoa en Ciencia» 
exactas ó fískss, Árquitéotos é. Ingenie
ro.  ̂.induatrlAías, ra.0peotivamente).

Lon a^pir^ntes que te presenten al con- 
curao deberán reunir las aondicionea si- 
guleiitcfg:

1» Nú hallarse iahabilitaáoa para 
^"jercef cargos públicos, lo que gcra-dita- 
Á u  con ia aorrespcmdiente certiñ^^éolÓa 
expedida an ai Registt'o Ocntmf da pe
na doa y rob^idss. ■

2.® FogiiC? oi título corrasponíjiente, ó 
oertlfiaaclón da'habV^fpifiadoto.dps io« 
©giudios pura qbíeneHo.

3.® No cxccdor áe trciaía a&'0'3 de edad 
al día último señalado p^seatfr^las 
ímimmm»

4 * T m m  aprobád#á I^s asignaturas 
do Topografíi, J A^irónpmía
eu alguno á© los Geatrpa d^onteís que 
ccrraspOFaden á los 11 taraos do ingrogo 
en ei Gqorpo da Icg^apros Geógrafos; ai 
ios s«pirantp taviazen además el título 
da Topógrafo auxliiár da 'Gaqgr|fía y 
úom mm i por lo cuatro' años de
servicios en su Cuerpo, podrán profan* 
tarso siempre qua no oxcarlaa áñ 
r  ciíiG.0 lillas da ©dad, f m  condIcíSn de 
Topógrafos íes vaidrá aomo mérito ¿íspe* 
eiüfei dentro del roBpe3Uvo''ca^oursq.'

Ii58- ÍBS;t|t£)icî fi d^h^rin elevarse á la 
Dirección General del .ll^cgrá-
ñco y Estadístico áeniro del pl&zo do un

á contar do ln fecha do publioa^áén 
de este anuncio en la G aceta  d e Madrid 
acompañados de ia cortiücaolóa do naci
miento, del m eneionaáo certificado del 
Rfígistro á© pén^dos y Mbsiáúá, dai título  
eorrespondieate, 6 bien testim onio nota- 
tM  del m ístao 6 certiñoaolóii d© haber 
aprobado todo» los eiíudiofi necesarkiS 
para obtenerlo, siendo ^qcaBsrio ^n todo 
caso para tornar posesión daí emP^QP áa 
I 0.ga? î6 .fo geógrafo tercero la presénta- 
cicm da’i iím lo  ó tefítlmoBío ^^otaríal del 
miomo, da la sarilfioaoión dcitliada do 
io i f‘Studio9 actdémicos expodida por el 
Oa^dro en qua io§ hubieran cursado, do 
la ô a’d ñsadón ó earliñcacioBCS de apro- 
b̂ Á;ú6a áe lag asignaturas M  ^opcgr.v'fC^, 
Geodesia y AstiOnomí^» ai ía áp cbaoiójLi 
no constase ea ia certificación general da 
estudios académicos mcnoionada ante
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rlcrmeiite y do todoa los testimonies que 
acrediten los méritos que ios aspirantes 
deseen «porta? al concurso.

Deberán hacer asimismd los solicitan
tes declaración do no haber sido expub 
sadoa de Cuerpo 6 Gorporaddn aU^una 
por el correspondiente Tribunal de ho
nor 6 mediante formación de expedien
te, pudíendo hacerse esta declaración en 
la instancia en que se solicite la admi
sión al concurso.

Los aspirantes que fueran nombrados 
para ocupar las fdtad&s pltzas Tac^ntas 
deberán someterse antes de tomar pose
sión á un reconocimiento físico facultati
vo para comprobar si irO hallan aptos 
para dedicarse á los tr^bíi^jos da campo 
si no lo hubiesen sufrido en los Centros 
decentes de que procedan.

Madrid, 29 de Abdl de 1918»=ES Di
rector general, A. Gaiarza.

S sea elA  C e n tr a l de C enterele .

INSEiANZA OFICIAL

Los aeiores alumnos de dicha enseñtn- 
zá pertenecientes á este Centro, pueden 
pasar por esta Oñcina, de ocho á nuev^  ̂y 
de doce á trece, durante los días 10 al 15 
del mea próximo, señalados para eLtre 
garles sus correspondientes papeleta» de 
examen, sin las cuales no serán admiti
dos en los ordinatioa de prueba de curéo. 
debiendo abonar previamente loa dere 
ehos académicos en papel del Timbre del 
Estado, como signe:

Períodos preparatorio y elemental, á 
razón de dos peeetÉS por asignatura.

Período superior, á r»zón de 2,50 pese
tas por asignatura.

Además entregarán loa interesados un 
timbre m ónl de 10 céntimos por asigna- 
turut Que se fijará en la papeleta de exa > 
men« y otro para el resguardo definitivo 
de matricula, que les será entregado.

Los señores aiumnos dal periodo pre
paratorio que siguen sus estudios por el 
plan de 1912, abonarán cuatro pesetas en 
lugar de las dos antes mencionadas, que 
son para les que siguen «us estudios por 
el plan de 1913.

Para recoger dichas papeletas exhibi
rán los señores alumnos su cédula de 
inscripción de matrícula.

Lo que se hace público para conoci
miento de dichos señores.

Madrid, 24 de Abril de 1918 ~ E i Secra- 
tario, Mariano Muñoz Herrera. =  Visto 
bueno: ei Director, Víctor P. Brugada.

m a t r íc u l a  k o  o f ic ia l

Se convoca por el presente:
1.̂  A los que en el mes de Junio pró

ximo deseen dar validez académica en 
esta Escuela á los estudios que tuvieran 
hechos privadamente y que se cursan en 
la misma.

2.® A los que teniendo esludíoa pro 
bados para una catrera, incluso la de 
Oomercio, pero en otra Escuela, y deseen 
que lea sirva de abono en este Centro 
docente,

8 primeros tendrán en cuenta las li- 
guientes reglas;

1.* Dirigirán sus solieJíudes al Ilus- 
trígimo señor Director de esta E?^cuela, 
suscriptas por los miamos intárese dos, 
que indicarán literalmente lo giguiente: 
BU nombre y apellidos, pueblo y provin
cia de BU naturaleza, edad, su domicilio 
en esta Coríe y de qué materias desean 
sufrir examen.

Con dicha solicitud acompañarán (los 
que no la tengan presentada) oertifica- 
ción da haber sido vacunados ó revacu
nados, debiendo hacer á lo sumo seis 
sñcs desde la fecha de esta operación, 
ó bien j’ustiñcarán hr^bar padecido vi
ruela.

También presentarán su cédala perso
nal corriente los mayores da catorca 
años,

2 * La presentación de los referidos 
documentos tendrá lugar en eitá Oñoina, 
de nueve á doce da la mañana, durante 
los dias lectivos de Ja primera quincena 
del mes de Mayo próximo.

Al entregarlos lo harán acompañados 
de ám  testigos de conodmfento, vecinos 
de eita Corte (provistos de su cédula per
sonal corriente), qae identifiquen la par 
son a y firma áel interesado á satisfac
ción del señor Oficial de la Secretaríf. 
Da no ser admitidos éstos, se preBonta- 
rán otroi que cumplan dicho requisito, 
del que se podrá eximir á los que lo 
hayan efectuado en convocatoria ante 
rior, si bien indicando en el texio de la 
solioitii l el curso académico y mes en 
que lo hicieron.

3.® Para matricularse de asigr^aturas 
deí período elemental, por el plan de 
1903» es condición indispensable tener 
catorce años da edad y doce para el in- 
grego.

Esto se acreditará con la oportuna cer
tificación de nacimiento, que presenta
rán Jos que ñola ha |an  presírnta lo, y que 
será: legalizada, para aquellos que no 
sean de Madrid ó su provincia; legitima
da. para los naturales de ésta, estando 
exentos de uno y otro requisitos los de 
Madrid.

4.® Los que soliciten examen da asig
naturas del período superior acompaña
rán certifleadón de haber efectuado la 
reválida da Contador mercantil ó ei Tí
tulo correspondiente. (Real orden de 29 
de Agosto de 1906.)

5.® Lm  inicripcdones de matrícula que 
se formalícen en virtud de la instancia y 
de ios anttcedentes de los intere»ados 
les serán entregadas cuando por Secre
taría se anuncie, así como las corres
pondientes papeletas de examen.

6.® El p»go por Io« derechos corres
pondientes se hará al preaentsr las res- 
pectivg8 instancias, cuyo timbre será el 
de undécima clase, con arreglo á lo si
guiente:

MATRÍCULA DE INORESO

En papel de pagos al Estado, 
p: r derechos de examen.. . . .  

En metálico, por derechos dé 
formación de expediente. . . .  

ádeMíc S se entregará un timbre 
móvil de.......... ............... .

Pesetas.

5,00

2,50

0,10

T otal ...................... .. 7,60

Périúáas Preparatorio y Ehmmtah

LOS QUS ESTUDIAU
POR EL PLAN DB

1003. 1910.

Pesetas. Pesetas.

Por derec^o?^ ar adámicos 2,00 4,00
Po'* de^^echos de mat¿í

cu la ... . 8,00 8.00
Por óerovíhos de forma

ción de expedienta... 2,00 2,50

Total por a&ignatura,» 12,00 14,50

Período Superior:
Por dereabcs amdé i iors 2,50 12,50
Por tíerechts de matrí

cala. ................ 15,00 20,00
Po? derechos de forma

ción de expaühntcS. . . 2,50 2,50

Total por asignatura. . 20,00 35.00

Período da ApIJí'aclón:
Por derechos ac adámico? 22,50
Por derecíbo^ de matríeu^a. . . . . . 20 00
Por de ei^hos de formación de

expedienta,....... .......... 2,50

Total por asignatura. . . . . . 45,00

El pago de Ibs aoteriores derechos se 
hará en papel de pagos al Estado, los 
Académicos y de matríca'a, en metálico, 
ios de formación de expedientes.

Además se entregará un timbre móvil 
de 0,10 por cada asignatura y otro para 
el resguardo de matricula.

Los que satufi^gan en metálico mayor 
cantidad de 10 pesetas, también entrega
rán otro timbre móvil que ge fijará en el 
recibo correspondiente, expedido por esta 
oficins.

7.® Los que en la formalizsción de m  
matrícula no hayan procedido con todas 
la« formalidades y requisitos prevenidos, 
tendrán en cuenta que las citadas que
darán sin ningún valor ni efacío.

8.® Los que aspiren á cualquier clase 
de examen en este Centro docente, se so
meterán á la autor! iad y disciplina aca
démica en todos los actos que verifiquen 
con octsión de su examen ó exámenes.

9.® Los impresos de matricula se fa
cilitarán gratuitamente en este Centro.

10. Será indispensable la expedición 
del título correspondiente ó el pago de 
los derechos del mismo para pasar de un 
grado á otro de enseñanza con arreglo 
al plan de 1912.

Los segundos, tendrán en cuéntalas 
siguientes:

1.® Si sus estadios han sido para otra 
carrera distinta de la de Oomeroio, pro
cederán como sigue: solicitarán del esta
blecimiento donde loa probaron certifi
cación oficial de los mismos con destino 
á esta Escuela, dirigiendo instancia al 
limo, señor Subsecretario del Ministerio 
de lastruGción Pública y Bellas Artes, en 
súplica de la correspondiente validez que 
para su informe y curso presentarán en 
esta Escuela,

2.® Si sus estudios probados han sido 
para la carrera de Oomereio, pero en otra 
Escueig, y en ellos concurren ¡m circuns
tancia de que su familia ha cambiado de 
residencia de una mmmM definitiva do 
una á otra población ó bien el^os mismos 
por el cargo ó profesión que ejerzan y en 
virtud de orden superior, procederán
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como sigue: solicitarán del Director de la 
Escuela' donde hayan hecho sus estudios 
una certifltí&ción oÜüiai de ©lios, con das 
tino á esta de Madrid, previa justifica 
ción de hallarse comprendido en cual
quiera de las circunstancias antes ex 
puestas, que cita el arti^^ulo 4.  ̂del Real 
decreto de 26 de Agosto de 1903.

Si en Tez de ser traslado de estudios 
fuera de matrícula el que se desea 6 bien 
de unos y otra, h;4n do cumplir las mía 
mas circunstancias y so procederá de 
igual manera.

ALUMNOS OPieULUS

Los alumnos matriculados en la ense
ñanza oficial que espiren á dar validez 
á sus estudios como no oficiales, nacesi'^ 
tarán haber obtenido previamante de la 
Dirección la admisión da las renuncias 
de aquellas matrículas, pravio informe 
délos señores Oatedráticoe, qua les será 
eonoedida con pérdida de todos los dere
chos que por ellas adquirieron, si no as 
tán designados psira los exámenes extra
ordinarios ó sujetos á corrección acadé
mica.

No tendrán validez académica para la

carrera mercantil los estudios que aprue* 
ben dichos alumooa matriculados en las 
convocatorias para los no oficiales.

Madrid, Abril de 1918.—SI Ser^ratafio, 
Mariano Muñ(^z Herrer«.=«V,® El Di 
rector, Víctor P. Brugada.

ilNISTERIO DE ¥ Q m n iQ

Mielas»
PÜKRX03

Vistas las escrituras relativas á la trans
ferencia da la cooceaión para el sanea
miento de Joa terrenos que forman la m t 
risma Río TiíUo, en ténú jio  de Haeivs: 

Visto ío informado por la Arse -oría Ju  
rídíca del Miniiterio de Fomento: 

Resultando lue á dichas esci ituras se 
acompañan dos ceitificaoioues expedidas 
en 15 de Mtrzo anterior por D. Ramón 
Jiménez y Biasco, J:fa de I» Sección Fis
cal do la Intervención de Hacienda de la 
provincia, de las cuales aparece: 

ly  Que en 10 do Junio de 1910 fe sa
tisfizo el impuesto de derechos reales par

la escritura de cesión de 27 do Mayo au' 
terior.

2.® Que en 13 de Mayo de 1911 m  pagó 
dicho impuésto por la escritura de cesión 
de 7 de Ab?il dei mismo año:

Oonsíderando que con las rofaridas cer* 
tificacione» se ha subsanado el defecto á 
que ee refería la Real orden de 21 de 
Ene? o del corriente año,

8, M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien confirmar dicha 
disposición, referente i  la tram^fereneia 
da 10  ̂derechos ^relativos á la concesión 
solicitada por D. Manuel Rodríguez Mo' 
raao, á favor de D, Ramón Talero García 
y D. Ang íl Domínguez Ortega, á que la 
expresa m Reai orden de 21 de Enero dal 
año actual m  refiere.

Da Raal orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Fomento, lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el de la Jefatura 
de Obras Púdlioae de esa provincia y el 
de los interesados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Abril de 
1913 =E l Director general, P, O., R. G. 
Rdudueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

deHuaivaf

MADRlD.^Est, Tip. ♦‘Sucesores de Rlvadeiieyra’’.—-Paseo de San Vicente, nüm. 20.




